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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 2158 

Radicado No. 013-2020-00084 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por NELCY BLANCO GONZÁLEZ, 

contra COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A., ésta dependencia judicial procederá a 

resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por el apoderado de la 

parte demandante en contra del auto de 21 de octubre de 2022, por el cual se liquidaron y 

aprobaron las costas y agencias en derecho. 

 

Sea lo primero precisar que, se advierte extemporaneidad en el recurso de reposición, por 

haberse notificado el auto referido en estados del 24 de octubre de 2022, y el memorial se 

radicó el 27 de octubre de 2022 a las 1:57pm, cuando el término previsto en el artículo 63 

del CPTYSS, expiró el 26 de octubre de 2022 a las 5:00pm. En éste orden de ideas, se 

abstendrá el Despacho de resolver el recurso de reposición por extemporáneo. 

 

Por último, SE CONCEDERÁ el recurso de APELACIÓN ante la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín en el efecto suspensivo, toda vez que se dio cumplimiento al artículo 

65 del C. P. T y de la S. S., modificado por el Art. 29 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABTENERSE DE CONCEDER el recurso de reposición contra el auto del 21 de 

octubre de 2022, por extemporáneo. 

 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN contra el auto proferido el 21 de 

octubre de 2022 en el efecto suspensivo. En consecuencia, se ordena el envío del expediente 

al H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral para lo de su competencia. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

 JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
palacioconsultores.colp@gmail.com ; meperez@procuraduria.gov.co ; 

sara.lopera@aliados.proteccion.com.co ; accioneslegales@proteccion.com.co ; 

juridica@orceconsultores.com 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

30/11/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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